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Resumen

La despenalización del aborto basada en una corriente reduccio-
nista del pensamiento favorece la destrucción de embriones, pro-
duciendo secuelas permanentes en la salud e inclusive la pérdida
de la vida de la madre. En este artículo se analiza el conocimien-
to de los habitantes de Aguascalientes, México, sobre la despe-
nalización del aborto y los efectos de éste en la madre, en apoyo
a la iniciativa de la Constitución Política de dicho Estado. La me-
todología es cuantitativa, no experimental, transeccional y des-
criptiva-explicativa. Los hallazgos afirman que el comienzo de la



M. L. Barba Morales, F. J. Aznar Sala, C. A. Mesa Jaramillo

702 Medicina y Ética - Julio-Septiembre 2022 - Vol. 33 - Núm. 3
https://doi.org/10.36105/mye.2022v33n3.03

vida humana se gesta en la fecundación; que el nonato es sujeto
de derechos equivalentes a un ser humano nacido y que debe
protegerse su vida, negando el aborto porque refuta el derecho a
la vida.

Palabras clave: aborto, despenalización, derechos, dignidad, salud de
la mujer, iniciativa ciudadana.

1. Introducción

Cuando se pretende fundamentar el estatuto ontológico del em-
brión humano se suele incurrir en dos graves errores: por una
parte, partir desde presupuestos excesivamente dogmáticos y, por
otra, desde ideologías netamente postmaterialistas. Para no caer en
esta polarización, la presente investigación se apoya exclusivamente
en lo que dice la ciencia acerca del inicio de la vida humana. Esta
cuestión tan importante se aborda desde el ámbito propio de la
biología y, cómo no, desde la vertiente antropológica, que también
tiene mucho que decir al respecto, pues no se trata de plantear la
cuestión desde una lectura meramente biologicista, sino que es la
razón humana la que también ofrece argumentos sólidos que se
suman a éstos. Cuando se afirma que el embrión humano es una
persona, se sobrepasa lo que la ciencia puede decir y pasa a ser en-
tonces un planteamiento propiamente filosófico, pero de un enor-
me calado legislativo y moral.

Inicialmente se piensa en la paradoja que se ha instalado en el
seno de la sociedad occidental. Por un lado, hay innumerables leyes
que defienden la vida humana y que se engloban en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos (DDHH) de 1948) (1), en la
que se tipifica que «todo individuo tiene derecho a la vida» (Art. 3);
o en la misma Convención Americana de Derechos Humanos (1978)
(2), que manifiesta con claridad que «todo ser humano es persona»
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(Art. 1). Pero, por otro, la práctica del aborto se ha ido extendien-
do en gran parte del mundo y con el apoyo de Naciones Unidas,
que en su momento impulsó la DDHH. Lo que ha ocurrido es que
han entrado en controversia dos derechos colindantes: por una
parte, el derecho a la autonomía individual de las personas y, por
otro, el derecho a la vida. Parece ser que el primero de estos derechos
se ha ido imponiendo al segundo. Se afianza con ello el llamado
principio de libertad reproductiva, basado en la autonomía perso-
nal, por encima del principio de beneficencia reproductiva, que
siempre debería proteger al niño concebido (3). Como indica muy
bien el doctor Navas, profesor de sociología de la Universidad de
Navarra, el aborto nace en una cultura que se extiende a todas partes y que
ahora posee un alcance global, en el que todos los debates son muy parecidos.
La aceptación social del aborto es lo más grave que ha ocurrido en el siglo XX
sin excepción (p. 11) (4).

2. El inicio de la vida humana

Alrededor del aborto tradicionalmente gravita un debate sobre cuál
es el verdadero comienzo de la vida humana. Muchas veces los ar-
gumentos se apartan de lo que la ciencia señala en sentido estricto
y se reviste de ideología. Para responder a esta pregunta se debe
acudir a la praxis científica médica. En este sentido, el doctor Justo
Aznar (5) indica que el embrión humano inicia su vida desde el pri-
mer día de la fecundación, al señalar lo siguiente: la vida de un ser
humano se inicia con la fusión de los pronúcleos, masculino y femenino; es
decir, con la fecundación y, por tanto, ese embrión primigenio es merecedor de
todo el respeto que a todo ser humano adulto se le debe (p. 21). Sin duda,
este primer dato ya resulta altamente esclarecedor y ofrece pocas
dudas acerca de la consideración del inicio, pues si no es interrum-
pida esta fase inicial alcanza una vida más adulta, pero no por ello
más humana. Una vez que se ha constituido un nuevo cigoto se ha
dado paso a un nuevo individuo de la especie humana (5-7).
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En el mismo sentido, el doctor en medicina Gonzalo Herranz
abordó la cuestión sobre el inicio de la vida humana a lo largo de
toda su trayectoria profesional, con la intención de dejar clara cuál
era la perspectiva médica a tal efecto. Según sus estudios, en los úl-
timos 50 años se ha pretendido debilitar el estatuto del embrión
humano nacido y de pocos días. Para poder alcanzar este objetivo
se han utilizado todo tipo de imágenes falsas que lo distorsionan.
Según indica este doctor en un libro que se ha hecho famoso y que
procura reabrir un debate que parecía cerrado y tasado, aquellos que
practican la reproducción asistida o experimentan con embriones humanos, uti-
lizan esta táctica [embrión humano] para generar una corriente de opinión fa-
vorable. Para ello utilizaron la nomenclatura de células o complejos biológicos
al hablar de un embrión humano (p. 7) (8).

De este modo la mayoría de los países han ido derivando su le-
gislación hacia una tipificación favorable al aborto. Por ello, el doc-
tor Herranz sostiene que toda esta reglamentación se ha construido
sobre bases poco sólidas y que no puede haber buena bioética sin una
buena base biológica (p. 9) (8). En consecuencia, apuesta por revisar la
cuestión del aborto de arriba abajo (p. 12). Como señala, los presupuestos
bioéticos y las legislaciones varias que dieron licitud a la práctica del aborto y a
la manipulación de los embriones son inválidos; más aún, están viciados (p.
13) (8). Para él todavía quedan muchas preguntas que son sustan-
ciales y que aún no han sido respondidas con la suficiencia cientí-
fica que merecen. Esto ha sucedido porque se han ido repitiendo
ciertas explicaciones previas sobre el tema en cuestión, inteligentes
y racionales, pero imaginadas, no fundadas en observaciones rigu-
rosas. Para el doctor Herranz, la vida humana tiene un inicio muy
obvio y su posición queda muy clara al respecto: El cigoto humano,
antes que nada, es ya un hijo, en el que se unen dos progenies, dos familias
humanas. Al reunir los genomas del padre y de la madre, se hace capaz de
adquirir y expresar determinados caracteres hereditarios que justo le entroncan
biológicamente con un pasado humano, con unas familias, y que determinan en
buena medida su futuro, humano también. Además, la fecundación no sólo
confiere al zigoto una herencia genética, y un dinamismo para que inicie el de-
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sarrollo, sino que lo inserta en un ambiente del que recibe estímulos epigené-
ticos que le obligan a reaccionar, a adaptarse a situaciones nuevas, a desplegar
muchas posibilidades. Y, en el embrión humano, todo esto –genoma, dinamismo de
desarrollo, estímulos epigenéticos– es siempre específicamente humano (p. 127).

Por su parte, la prestigiosa doctora en biología Natalia López-
Moratalla, en una reciente conversación mantenida con los autores
de la presente investigación, con la intención de arrojar la suficien-
te luz sobre una cuestión tan importante y a la que ha dedicado
toda una vida de investigación, declara lo siguiente: La fusión es un
proceso temporal que se inicia y tarda unas 12 horas en terminar, y no 24.
Sólo entonces se ha terminado y se ha constituido un verdadero cigoto con mate-
rial genético en situación de arrancar a expresar los genes. Es el momento cero
de la vida; el tiempo, el proceso de fecundación es de fecundación, y no ha empe-
zado la vida hasta que esté el cigoto (9).

Por todo lo expresado cobra notable relevancia el hecho de que
poco después de la fusión de un espermatozoide con un óvulo, se observa cómo a
través del óvulo fecundado se extiende rápidamente una onda, denominada
«onda calcio», provocada por un aumento pasajero de la concentración intrace-
lular de iones de calcio y por la acción de la oscilina. Es la señal de la activa-
ción y del inicio del desarrollo embrionario (p. 270) (10, 11-14). En ese
preciso instante se ha constituido un ser biológico con 46 cromo-
somas y ya se determina el sexo del individuo con su identidad (15,
16), comienza un diálogo biológico, psicológico, mental y espiritual
con la madre (15).

La cuestión sobre el inicio de la vida humana indica que los de-
talles en el campo científico son de enorme relevancia. En tal sen-
tido, dos científicos de enorme calado detallan sus impresiones a la
luz de lo que indica la ciencia biológica. Por ello, la doctora López-
Moratalla añade, entrando en diálogo con el científico Justo Aznar,
y dando así una visión conjunta de enorme valor en el presente: El
doctor Justo Aznar y yo estamos de acuerdo en que la vida se inicia tras la
fecundación. Al terminar ésta, que es un proceso temporal (parece que unas 12
horas al menos) arranca la vida, otro proceso temporal, que no se confunde con
la fecundación (9).
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Para la doctora López-Moratalla no hay en el ser humano una
fusión de los núcleos en un solo núcleo, pues falta algo más para
que se pueda dar por terminada la fecundación. Además, hay que
añadir que el ADN de los gametos sufre una serie de modifica-
ciones químicas y estructurales y todo el contenido intracelular y
las membranas del óvulo se transforman y aparece entonces el ci-
goto. El cigoto, posee ya su propia vida, pues hay continuidad con
las siguientes etapas embrionarias. Hoy se sabe con bastante certe-
za cómo se estructura el embrión: En definitiva, hay que mostrar que el
cigoto es un cuerpo humano en fase de inicio. Sólo entonces se puede afirmar
que contiene lo que con razón atribuimos a los seres humanos: respeto a su
vida desde su concepción hasta la muerte, dignidad, etcétera (9).

De todo lo dicho y con base en la opinión de estos expertos en
la materia, y sin temor a equivocarse, se puede concluir que el ini-
cio de la vida humana se produce en el momento de la fecunda-
ción. Esto lo afirman autores de tanta autoridad como el doctor
Gonzalo Herranz (1931-2021), el doctor Justo Aznar (1937-2021),
el doctor en derecho y filosofía Alejandro Navas, y la doctora en
ciencias biológicas Natalia López-Moratalla. Los dos primeros
recientemente fallecidos.

Desde otras posturas se argüirá que el cigoto no tiene indepen-
dencia y que pertenece por completo a otro cuerpo –el de la madre–,
pero cabe señalar que el embrión humano es un sistema integrado,
capaz de autorregular su propio desarrollo, lo que indica que se
está ante un ser vivo completamente organizado con todas las pro-
piedades necesarias: crecimiento, diferenciación, capacidad de
reproducción, desarrollo y muerte (15, 17-20).

Como señaló en su momento el profesor Angelo Serra (13), de
esta nueva célula hay que subrayar dos aspectos principales: el primero, que el
cigoto tiene identidad propia, precisa; esto es, no es un ser anónimo; el segundo,
que está intrínsecamente orientado a un desarrollo bien definido; es decir, a for-
mar un sujeto humano con una forma corporal precisa (p. 270) (19, 21). La
pertenencia a la especie humana por parte de esta nueva célula es
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incuestionable científicamente hablando, con su identidad biológica,
su programa codificado y de enormes potencialidades morfogené-
ticas: El embrión es siempre él mismo, distinto de la madre desde el inicio, y
con las características y propiedades específicas de un individuo humano en esa
fase concreta de su vida (p. 24) (15).

La pregunta que surge a raíz de esta primera exposición es si es
lícito u objetivo afirmar que en este periodo lo único que se halla
es un cúmulo de células débilmente organizadas o un complejo
biológico. Desde la ciencia hoy se sabe que la primera propiedad
del embrión es la coordinación en una secuencia que no se interrum-
pe a base de señales entre células y dentro de éstas desde el cito-
plasma al núcleo (10, 21).

Desde la ciencia, como lo afirma también el doctor Serra, el em-
brión humano no es un montón de células, sino más bien un embrión completo
en cada estadio (p. 275) (13). Por lo tanto, se da una continuidad que
no se interrumpe en ninguno de los estadios. No hay momentos
más decisivos que otros en este tránsito en que inicia la vida
humana.

Cuando los dos gametos se han unido podemos afirmar que un indi-
viduo humano real inicia su propia existencia o ciclo vital (p. 276) (13). A
partir de aquí se puede hablar de «hijo» o de «persona», pero ésta
ya es una cuestión antropológica que también es lícita plantearse,
llegados a este punto. Hoy, sin embargo, la despersonalización del
cigoto es la principal causa por la que el aborto está completa-
mente legalizado y aceptado acríticamente en prácticamente todos
los países del mundo, y lo que varían son los plazos en unos y en
otros (17, 18).

3. La vida humana desde un prisma filosófico

Todo ser humano posee una serie de características que le son pro-
pias y que la diferencian del resto de los seres vivos. Esta notable
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diferencia es «un principio vital que llamamos alma» (p. 13) (22).
Los cambios, cuando son sustanciales, afectan al ser mismo y a su
substancia o identidad, pero en el embrión humano esto no sucede,
pues los cambios que en los distintos estadios se dan son acciden-
tales y no afectan a la substancia de éste. El mismo y único ser es
el que se desarrolla en línea de continuidad desde el inicio hasta el
fin último de su ciclo vital.

El concepto de alma, no obstante, no deja de ser un término
discutido y que no es convergente desde el punto de vista cientí-
fico, por no ser material y constatable empíricamente. Por ello,
para intentar acercar el concepto de «alma» que está enraizado en
el de la «dignidad de la persona», se recurre a argumentos que la
ciencia antropológica indica y que pueden servir de gran ayuda.
Una de las claves, aunque pueda parecer interesada a priori, es la
constatación del amor humano.

A quien ha amado o ama a fondo a alguien, no se le escapa la
verdad contenida en el célebre aserto de Gabriel Marcel; amar a al-
guien es decirle: ¡tú no morirás jamás! Es decir, a quien ha experimen-
tado un amor que, a pesar de todos los pesares, perdura a lo largo
del tiempo, no le resulta tan lejana ni tan opaca la creencia de ese
principio inmaterial que llamamos alma. [...] En relación con esto,
vale la pena traer a colación las palabras del filósofo danés Sören
Kierkegaard: sólo hay una prueba de la espiritualidad, y esta prueba es la
del espíritu mismo en cada uno de nosotros. El que quiera otras pruebas, qui-
zá logre hacer un acopio enorme de ellas, pero le servirán de poco, pues ya está
catalogado como falto de espíritu (p. 49) (23).

El amor humano, por tanto, es una realidad insuficientemente
valorada, aunque las bases de la corriente del personalismo francés
confiaran a esta cuestión gran parte de su discurso. Este amor po-
see unas características que no se pueden reducir a un prisma neta-
mente materialista, pues en sí es todo un misterio. Se trata de un
amor biográfico que perdura en el tiempo de forma única y exclu-
siva. Luego toda persona, desde el inicio de su vida, ha de ser trata-
da como un fin y no como un medio. Tal presupuesto kantiano
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–propio de las éticas formales–, no dejaría de hacerse la misma
pregunta sobre cuál es el verdadero inicio de la vida humana, pero
hallada la respuesta, desde bases científicas, no se dudaría en de-
fender la vida humana desde el origen (24).

Hay elementos en la vida humana que la hacen distinta de la
meramente vegetativa o animal, y éste es un dato incontrovertible.
Por ello, reducir lo humano a lo meramente biológico, como se hace
desde muchas tribunas de pensamiento, no parece hacer justicia a
la naturaleza humana. Así lo atestigua el filósofo español José Ortega
y Gasset (1883-1955), al entender que hablar de lo humano desde
estos presupuestos resulta un reduccionismo desnaturalizante que
no distingue la cosa material de la vertiente anímica humana: ¿Qué es
nuestra vida, mi vida? Sería inocente y una incongruencia responder a esta pre-
gunta con definiciones de la biología y hablar de células, de funciones somáticas,
de digestión, de sistema nervioso, etcétera. [...] Mi vida no es lo que pasa en mis
células, como no lo es lo que pasa en los astros. [...] Cuanto se me diga, pues,
sobre mi organismo corporal y cuanto se me añada sobre mi organismo psí-
quico mediante la psicología, se refiere ya a particularidades secundarias que
suponen el hecho de que yo viva y, al vivir, encuentre, vea, analice, investigue
las cosas-cuerpos y las cosas-almas (p. 204) (24).

Así, pues, la razón y la comprensión de lo humano avala el he-
cho de que el ser humano sea tratado de forma distinta a como de-
biera ser tratada cualquier otra cosa. No se trata de despreciar el
resto de los seres vivientes, sino de atender lo humano en su parti-
cularidad. Por ello se hace referencia a cuestiones tan marcadamente
humanas como el amor o el alma, pues poseen una enorme corre-
lación con el mundo de los valores, permiten entender qué es la
vida humana y puede conducir a enormes sufrimientos. En el tema
del aborto, una mujer no suele abortar como si nada, pues en su
seno más profundo ya se ha iniciado este diálogo «madre-hijo»:
Para la inmensa mayoría de las mujeres embarazadas [...] el aborto resulta
un paso traumático que con frecuencia deja secuelas físicas y psíquicas (p. 16) (4).

Además, la realidad del aborto no sólo resulta un drama huma-
no en el plano personal e individual, sino que posee hondas raíces
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sociales, pues el número de los no nacidos en el mundo es de gran
magnitud y ello incide de forma creciente en la percepción de que
la sociedad posee del valor de la vida y, especialmente, de las fluc-
tuaciones poblacionales: La generalización del aborto en el mundo, con
cientos de millones de víctimas, influye en la estructura poblacional de los países
(p. 17) (4).

Los valores, y especialmente el valor supremo de la vida, no
pueden ni deben dirimirse exclusivamente atendiendo a criterios
biologicistas –como se observa–, aunque también el dato biológico
ampare el valor de la vida humana desde el momento de su con-
cepción, sino también desde la sociología, pues el vínculo del amor
que se da entre la familia humana y la obligatoria protección de
unos para con otros, especialmente para con los más vulnerables,
reclama esta atención intergeneracional de amparo de unos con
otros. La vida humana es social por naturaleza y espera un recono-
cimiento del otro; de ahí que cobre tanta importancia el reconoci-
miento y acogida de la vida, pues el sujeto humano no es exclusivamente
un ser biológico y animal y, por tanto, su muerte no es un simple fenómeno
biológico, sino una condición existencial y humana (pp. 296-297) (25). No
atender a esta realidad en defensa de todo lo humano podría gene-
rar una patología social ampliamente generalizada (p. 17) (4).

No es dado como sociedad decidir sobre qué vida merece ser
vivida. No sólo la ciencia dirime el valor de toda vida humana
desde el inicio de su ciclo vital, sino que también la razón ofrece
argumentos sólidos de su dignidad (26, 27). Sin duda, se pueden
encontrar argumentos de razón en un sentido y en otro, pero si se
atienden criterios de excelencia, no se puede mirar hacia otro lado
y dejar de reconocer la dignidad de toda vida humana como una
realidad que se impone –desde su inicio a su fin último natural–.

Desgraciadamente, y aunque le pese al derecho internacional que la ha
defendido, la globalización no ha resultado en una globalización de la dignidad
(p. 60) (28). De modo que cabe resaltar la bondad de la vida frente
a postulados que no lo hacen, pero no como una dimensión mera-
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mente estética, sino ética y científica. Un gran pensador, como es
Robert Spaemann, lo refiere de forma nítida, al señalar que el ser
personal del hombre parece que hoy se valora de forma muy diversa. Su digni-
dad como persona se pone en cuestión tanto al comienzo como al final de la
vida (p. 66) (29).

4. Derechos internacionales que amparan la vida
del nasciturus

El primer derecho que se tiene es el de la vida, y es un derecho
fundamental que abraza a todo ser humano; no está ligado a la ju-
ventud, a la salud psíquica, a la salud física o al vigor físico; no
puede medirse por la satisfacción subjetiva que produce ni por el
nivel de bienestar, de tal forma que uno de los momentos más vul-
nerables de la vida es antes de nacer y exige una protección espe-
cial para su preservación. Desafortunadamente se da la práctica del
aborto desde la mitad del siglo XX, cuando comenzó a experimen-
tarse con la vida humana en el laboratorio y a provocarse la muerte
del no-nacido con la ingesta de fármacos, dada la aparición de las
nuevas tecnologías biomédicas (30), como lo son la fecundación in
vitro, la clonación, los ensayos con células madre, la investigación
con embriones, entre otros (31). Todo esto provocó una serie de
debates, entre ellos los legales. A partir de ahí se estableció el esta-
tuto jurídico del embrión humano, para con él brindarle una total
protección jurídica, con diversos tratados internacionales como la
Convención de los Derechos del Niño (1990), la Declaración del
Parlamento Europeo sobre los Derechos del Niño (1980), el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que afirma que el de-
recho a la vida «es inherente a la persona humana». Por su parte, el
Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH) menciona que
toda persona tiene derecho a la vida, y la Convención Americana
de Derechos Humanos (CADH) especifica contundentemente que
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el derecho a la vida estará protegido «en general», «a partir del momento de la
concepción» (32).

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclama-
da desde 1948 por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
París, menciona, en su artículo tercero, que todo individuo tiene derecho
a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona (1), y que la sociedad
tiene el deber de cuidar y proteger la vida de quienes la conforman,
responsabilidad tanto de cada uno de los ciudadanos quienes integran
dicha sociedad, como del Estado, quien debe asumir las obligaciones
y deberes en virtud del derecho internacional de respetar, proteger, garantizar y
observar; estos dos últimos son lo que se conocen como «realizar» los derechos
humanos (33); así, el término de obligatoriedad atribuye a abstenerse de limi-
tar e interferir en el disfrute de los derechos humanos, como la obligación de
facilitar el disfrute de los mismos, a través de medidas positivas. Transgredir
algún derecho humano siempre repercutirá en los demás sin ex-
cepción, y uno de los derechos que tiene singular importancia es el
derecho a la vida, ya que sin él resulta imposible cumplir con los
demás. Se trata, entonces, del derecho que en ninguna circunstan-
cia puede ser interrumpido, retirado o suspendido. Con anteriori-
dad a la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos llevada a cabo en el 2005, en el artículo 14 se hace men-
ción explícitamente del concepto de vida:

Art. 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona
alguna. Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propieda-
des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho (34).

De tal forma, se observa que el derecho a la vida es el derecho
por excelencia ya que, sin él, dejarían de existir todos los demás.
Además, en la misma Constitución (34) se observa la protección
del no nacido en el artículo 123, el cual reza de la siguiente forma:

[...] Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con
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la gestación. [...] El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la natu-
raleza de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las
instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para
prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de tra-
bajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía
para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción,
cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las
sanciones procedentes en cada caso. [...] Las mujeres durante el embarazo no
realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peli-
gro para su salud en relación con la gestación.

5. Contexto social de Aguascalientes respecto a la
vida humana

En el siglo XX, durante la presidencia de Plutarco Elías Calles (de
1924 a 1928), se estableció la educación laica en México, la cual había
quedado plasmada antes en la Constitución de 1917. Además, regía
la prohibición del uso de la vestimenta religiosa en la calle, de la
educación religiosa, y ordenó el enclaustramiento conventual, des-
encadenando la Guerra de los Cristeros o Cristiada (1926-1929).
Aguascalientes fue parte del territorio en donde se experimentó
con gran fuerza, especialmente en los años de 1927 y 1928 (35).
Más tarde, con la reforma constitucional de 1992 de los artículos 3,
5, 24, 27 (fracciones II y III) y 130, presentada por el grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y con la
fuerza discreta de los evangélicos, se reconoce jurídicamente a las
asociaciones y la libertad religiosas entre otros lineamientos, lo cual
favorece el reconocimiento y personalidad jurídica de las asociacio-
nes religiosas evangélicas, que desde entonces hasta el día de hoy
son organizaciones no gubernamentales interlocutoras entre el go-
bierno y los creyentes evangélicos, jugando un papel en la defensa
del régimen laico del Estado mexicano, el cual sigue garantizando
los derechos de los creyentes frente a la violencia religiosa, prote-
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giendo la libertad religiosa, los desplazamientos y ganando visibili-
dad en el escenario político del país (35).

En el 2013, con el PRI en el gobierno, se lleva a cabo la reforma
del artículo 24 de la Constitución, en el que se incorpora el con-
cepto de libertad religiosa en lugar de libertad de culto, lo que pro-
duce un triunfo para la cúpula católica. Más tarde se da la unión de
los evangélicos con los católicos y el Partido Acción Nacional (36,
37), que asumen la postura provida y profamilia para proteger la
vida desde el momento de la concepción y, que también son apo-
yados por el Frente Nacional por la Familia, el cual está conformado
por Organizaciones No Gubernamentales (ONG) de origen religio-
so, especialmente católico (37).

En el 2016, financiada por el evangélico Partido Encuentro Soli-
dario (PES) y en unión con el Frente Nacional por la Familia, se llevó a
cabo la «Marcha por la vida y la familia», que se le llamó «Iniciativa
ciudadana por la vida y la familia». Después de ella se entregaron a
los legisladores más de 30,000 firmas, con la iniciativa religiosa de
establecer constitucionalmente el respeto a la vida desde la concep-
ción, así como de establecer a la pareja heterosexual como el fun-
damento de la familia; es decir, al matrimonio, teniendo sólo ellos
la facultad de la adopción y evitando la ideología de género en los
contenidos educativos (38, 39).

Posteriormente, el 12 de febrero de 2021 se blinda en la Consti-
tución de Aguascalientes el derecho a la vida desde la concepción
hasta la muerte natural, con el apoyo de los diputados del PRI, del
Partido Verde Ecologista de México (PVEM), del Partido Nueva
Alianza (PANAL) y del PAN, con 18 votos a favor, 1 abstención y 7
en contra (40).

El resultado anteriormente mencionado se deriva del perfil de la
sociedad hidrocálida, con 1’159,832 habitantes mayormente
católicos, y con 42,202 de otros credos,1 en una población total de
1’425,607 habitantes (41). El efecto es una menor probabilidad de
transformación de la ley a favor de la despenalización del aborto,
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además de que los partidos políticos concientizan el costo político
de promover el aborto en una región históricamente católica, to-
mando la decisión final de no someter la ley a cambios (42).

6. Estatuto jurídico del embrión

La razón del derecho es la naturaleza social de la persona humana,
y surge como un medio para su servicio en la custodia de los dere-
chos de las personas, premisas que en la actualidad no son del todo
aceptadas, ya que la actual corriente de pensamiento reduccionista
considera que la dignidad y el valor de la vida humana dependen
del desarrollo, de la autonomía o de la calidad de vida de la perso-
na. Sin embargo, como lo puntualiza Pastor, el comienzo y acepta-
ción de que la vida humana inicia en la fecundación no está sujeta
a la opinión sino a la ciencia, que evidencia experimentalmente su
existencia conforme a las características del cigoto (33). Por otro
lado, la concepción ontológica de la persona humana considera a
este cigoto valioso por quien es, no por las capacidades que posee
o por sus cualidades; así, el derecho a la vida es primordial, dado
que, sin él, se carece de los demás derechos. Al atentar contra la
vida humana, se produce una agresión a la dignidad (29, 36).

Ahora bien, según Alonso, hay que considerar el estatuto del
embrión humano con tres premisas: en primer lugar, ante su cons-
titución biológica y genética es un ser humano (33); en segundo
lugar, contradictoriamente, el pre-embrión y el embrión no se equi-
paran al resto de las personas por la carencia de la capacidad re-
flexiva y sensitiva; por último, por la condición del pre-embrión
desde la perspectiva ontológica y moral, no es equiparable con la
condición de persona. Es posible analizar las razones en contra y a
favor de su uso en la tecnología biomédica, pero es necesaria la po-
sición conciliadora de protección y respeto al embrión humano en
los procesos de investigación y en las aplicaciones terapéuticas (11).
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A su vez, en la actualidad existen dos posturas frente a la vida
humana: una, desde el derecho positivo, que protege la vida gra-
dualmente y le concede personalidad jurídica, pero que queda des-
protegida totalmente ante disposiciones arbitrarias; y la otra, la
continuidad lógica, en la que se garantiza jurídicamente la protec-
ción de la vida humana. Así, la perspectiva gradual permite el aborto,
la donación y utilización de embriones y fetos humanos y la repro-
ducción asistida entre otras acciones, mientras que la de la conti-
nuidad lógica protege la vida humana desde su concepción hasta la
muerte natural, garantizando el libre desarrollo. Ésta última está
fundamentada en la ciencia, que comprueba que la vida humana
comienza desde la fusión de los gametos, femenino y masculino,
imposibilitando cualquier capricho que altere ese continuo desarro-
llo, y afirma que el embrión tiene un origen natural y es una reali-
dad única e irrepetible, «una persona humana con potencialidades
todavía no actualizadas» y, por lo tanto, sujeto de derecho (29). Por
eso, cuando se autorizan leyes para perjudicar la vida de la persona
humana y el bienestar común, carecen totalmente de auténtica vali-
dez jurídica (13).

De igual forma, las disposiciones legales en Aguascalientes otor-
gan al no-nacido la figura de persona y la protegen independiente-
mente del tiempo de gestación que se tenga en el seno materno, y
se sanciona a quien procure su muerte, lo cual está especificado en
el artículo 19 del Código Civil para el Estado de Aguascalientes: La
capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se
pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo es concebido,
entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos decla-
rados en el presente Código (32).

7. Prisma científico

Evidentemente la ciencia ha confirmado que el cigoto es un ser
vivo y, debido a su estructura genética, un ser humano; por ende,
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con sus propios derechos. Así que desde el momento de la concep-
ción hasta su muerte, dicho individuo posee genéticamente la mis-
ma secuencia de ADN (aun con posibles polimorfismos), que se
mantendrá durante toda su vida, lo cual le da la cualidad de ser úni-
co e irrepetible; sin embargo y, sobre todo, es un ser independiente
del cuerpo de la madre, quien lo alberga en su vientre durante el
embarazo en todo su proceso de desarrollo hasta el momento del
alumbramiento (13).

En México, se considera embrión hasta la decimosegunda semana
de gestación (36); no obstante, hoy la ciencia afirma categórica-
mente y se puede demostrar por quienes llevan a cabo la fecunda-
ción in vitro, que la vida humana comienza en el instante en el que
los gametos masculino y femenino se unen, generando entonces
un genoma humano (36), constituido por 46 cromosomas y, con ellos,
una persona humana, una unidad biológica autónoma que, desde el
cigoto, experimenta múltiples procesos de desarrollo gradual y
ordenado, lo cual dista de ser un simple conjunto de células y de
tejidos que forman parte del cuerpo de la madre (31, 43). Monge
afirma que las distintas fases del desarrollo conllevan un cambio morfológico,
pero nunca un cambio de naturaleza. [...] El hombre se define por su constitu-
ción y no por su morfología o funciones (p. 10-22) (44).

Actualmente existe una amplia discusión internacional sobre la
afectación del respeto debido a la dignidad de la persona humana y
lo que impacta a los derechos humanos, ya que la indiscriminada
experimentación con embriones humanos (45, 46) de cara a diver-
sos intereses económicos refleja un gran retroceso en la protección
de la integridad de la vida humana, lo cual se traduce en una paten-
te y clásica forma de explotación, y no tiene del todo presente la
opinión de los profesionistas de la salud (45).

Es al médico a quien le corresponde la salud de sus pacientes,
siendo ésta el único fin de la medicina, y es a la subespecialidad
materno fetal a la que le corresponde tratar al feto in útero, así
como las patologías que experimenta la madre y que, en conse-
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cuencia, afectan al feto, de tal manera que atentar contra la vida del
feto es una acción contraria a la profesión médica, ya que el resul-
tado de la muerte del embrión o feto va en contra del objetivo de
la medicina (47), puesto que el cigoto es un ser humano, único e
irrepetible (48).

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) consi-
dera el aborto como la expulsión espontánea o provocada, o la ex-
tracción del vientre materno del embrión o feto cuyo peso esté por
debajo de los 500 gramos, que tenga menos de 20 semanas de ges-
tación o ambos aspectos (17). Entre 2015 y 2019 se han producido
aproximadamente 73 millones de abortos por año (49).

El aborto inducido puede afectar a la mujer en diversos aspec-
tos, desde el filosófico, social, médico, jurídico, moral, demográ-
fico, hasta el familiar (48, 50). No obstante, siempre es un acto
complejo que depende en gran medida de las circunstancias que
envuelven a cada mujer para llegar a tomar esa decisión apoyada en
algunos países liberales y de «avanzada» (48), basados en la liberali-
zación del aborto, en aras de salvaguardar los derechos reproducti-
vos y sexuales de la mujer, de su libertad y de su derecho a decidir
con el supuesto bien de la mujer (50, 51), que hipotéticamente la
libera del sentido de culpa, de rechazar la responsabilidad del acto
humano cometido que generó una vida y que relativiza el valor de
la vida humana (48).

Las consecuencias del aborto inducido dejan huellas imborra-
bles, como resultado de desechar y conducir a la muerte al hijo
concebido, tras lo cual la mujer experimenta cuadros de depresión,
ansiedad, culpa y duelo conocido como Síndrome Post-Aborto
(SPA), dado que es un atentado directo contra el libre desarrollo de
la vida humana. Genera también secuelas profundas en la vida de
las mujeres que experimentan el aborto voluntario, entre las que se
encuentran diversos trastornos, tanto en la personalidad como en
las circunstancias sociofamiliares. Y dependiendo de las diferencias
culturales y de la consideración del momento en el comienzo de la
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vida, dichos trastornos también pueden ser vividos por los hom-
bres, padres de los embriones sacrificados (48).

En algunos países el aborto es legal, y los motivos principales
para legalizarlo es salvaguardar la vida de la mujer, cuidar su salud
o cuando se dan casos de incesto, violación, daño fetal, razones so-
ciales y motivos económicos (18, 52). En relación con la violación,
diversos estudios demuestran que una mujer queda embarazada so-
lamente en casos extraordinarios debido a que, en ese evento, la
mujer pudo no haber quedado expuesta al semen del violador o,
bien, no estaba en un momento fértil dentro del ciclo menstrual, o
utiliza algún tipo de método de planificación familiar no natural,
además de que el estrés desencadena la infertilidad temporal, por
lo que la ovulación puede demorarse o, tal vez, la mujer ya había
ovulado. Otras causas por las cuales la mujer no puede quedar em-
barazada en una violación es por su edad, pues puede ser dema-
siado joven o madura, o bien ser estéril o ya estar embarazada. Por
otro lado, se encuentra también la situación del violador, que pue-
de ser estéril o tener disfunciones sexuales (53).

La situación económica en la que se encuentra la mujer es otro
factor que la lleva al aborto inducido (51), tanto para aquellas que
económicamente lo pagan y sortean los impedimentos legales con
su poder económico, como para las que, a consecuencia de una si-
tuación socioeconómica compleja, recurren al aborto para impedir
el nacimiento de sus hijos (54-56).

En relación con los defectos congénitos del feto, éstos se identi-
fican a través del estudio del Diagnóstico Prenatal (DPN) autoriza-
do por los padres del feto, por el que se perciben indirectamente el
fenotipo, o bien las probabilidades del genotipo fetal que dan a co-
nocer las condiciones genéticas o defectos congénitos del mismo,
confirmados por un Comité Clínico, lo que puede llevar a la deci-
sión del aborto eugenésico (17). Dicho estudio tiene como objeti-
vo reducir tanto los índices de mortalidad infantil por malforma-
ciones congénitas, como los gastos médicos para la salud pública
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originados por las malformaciones congénitas, que se traducen en
costosos tratamientos originados por las discapacidades físico-
motoras e intelectuales y por los diversos tratamientos quirúrgicos
correctivos (56). En algunos países, es aceptada legalmente la inte-
rrupción voluntaria del embarazo bajo las condiciones de malfor-
maciones genéticas del feto que causen alguna enfermedad materna
(17). Algunos países que autorizan legalmente la interrupción elec-
tiva de la gestación son: México, hasta las 20 semanas de gestación;
España, hasta las 22 semanas o hasta el final del embarazo si exis-
ten malformaciones tales que puedan ser incompatibles con la vida
del feto o tenga una enfermedad incurable o de extrema gravedad;
Cuba, desde las 26 hasta las 35 semanas de gestación, este último
dato siempre y cuando sea un caso excepcional (18).

8. Consecuencias del aborto en la mujer

Hay investigaciones que muestran que existen tasas elevadas de en-
fermedad mental en mujeres que han practicado el aborto, tanto en
aquellas que ya tenían factores de riesgo como en aquellas que no
las tenían antes de la práctica de éste. Particularmente, en el caso
del aborto voluntario, el daño a la salud mental de la mujer se
vincula específicamente al duelo y a las nociones de trauma (58).
Se evidencia un índice más elevado de enfermedades en la salud
mental en las mujeres que practicaron el aborto voluntario que en
aquellas que no lo hacen (12), y el riesgo es moderadamente mayor
durante la adolescencia tardía y en la edad adulta temprana (59).
Por otro lado, existen tasas de depresión cuyos resultados son dife-
rentes entre aquellas mujeres que practicaron el aborto voluntario y
a las que se les ha negado, así como también hay tasas de ansiedad
mayores en mujeres a las que se les niega la práctica del aborto vo-
luntario (44, 60). Ahora bien, si la razón del aborto voluntario está
motivada por la violación, por motivos de salud o por incesto, las
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consecuencias son una depresión severa y un alto riesgo suicida
(48); en otras mujeres, dicha experiencia trae como consecuencia
dependencia del alcohol y de drogas ilegales, incluso durante em-
barazos posteriores (60).

Por otro lado, las consecuencias comunes en la salud y en la
vida de la mujer por el aborto provocado son la sepsis, hemorra-
gias, anemia, aborto incompleto, perforaciones y complicaciones
anestésicas hasta la muerte, o bien, en el largo plazo, son el proceso
inflamatorio pélvico crónico, la infertilidad y el embarazo ectópico
(33, 43, 61, 62), además de peritonitis, traumatismo de los órganos
reproductivos y abdominales (63), endometritis, shock, perforación
uterina, parto prematuro en embarazos posteriores, enfermedad
metabólica, perforación de cuello uterino, placenta previa en emba-
razos posteriores, coágulos de sangre, reacciones adversas a medi-
camentos, paro cardiaco, paro respiratorio, insuficiencia renal,
coma y líquido libre en el abdomen (61).

9. Metodología

La investigación tiene un enfoque cuantitativo, no experimental,
transeccional y con alcance descriptivo-explicativo. El paradigma
es positivista, donde los fenómenos sociales son estudiados por
medio de la medición, la recurrencia de hechos observables, el ha-
llazgo de tendencias y el planteamiento de hipótesis, donde la teo-
ría precede a la formulación de ésta y de los objetivos. Tiene un
diseño estructurado, secuenciado y cerrado, donde el interés cen-
tral está en la descripción y explicación de fenómenos sociales
desde una perspectiva objetiva y estadística (64).

En este estudio se utilizó un diseño no experimental que permi-
te observar el fenómeno en su contexto natural, sin la manipulación
de las variables de estudio (64). Esta investigación es transeccional,
ya que se caracteriza porque los datos se recogen en un solo mo-
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mento para la descripción y análisis de los resultados en un pe-
riodo específico de tiempo (65); es descriptiva-explicativa en la me-
dida en que se describen las características personales, familiares y
académicas de los participantes de la investigación, además de
conocer el porqué del fenómeno (66, 67).

Los participantes fueron 407 habitantes de la capital de Aguas-
calientes, Ags., México, de un universo de 922,960 (41), con edades
de 15 años en adelante. La muestra fue obtenida mediante la calcu-
ladora del tamaño de muestra SurveyMonkey®, con un nivel de
confianza del 95% y un 5% de margen de error. La participación
fue estrictamente voluntaria, anónima y confidencial, y consistió en
contestar una encuesta que se sometió a pilotaje con el equivalente
del 10% de la muestra, instrumento validado por cinco expertos y
con una confiabilidad del 0.8 de Alpha de Cronbach, instrumento
aplicado a través de la herramienta Google formularios (https://
forms.gle/MagXs8oCG8o62RSNA), y distribuido mediante la
aplicación WhatsApp a la población en general. Para el análisis de
los datos se usó el software Statistical Product and Service Solutions
(SPSS), el cual es de uso frecuente en investigaciones cuantitativas, y
tiene la ventaja de proporcionar datos precisos, ofrece una descrip-
ción numérica y figuras que posibilitan la interpretación y análisis
de los resultados.

10. Resultados

En este apartado se muestran los resultados más relevantes que se
obtuvieron mediante el software SPSS, al aplicar esta herramienta
para recolectar la información. Los análisis son de tipo descriptivos
y se obtuvieron de la muestra de la población escogida para anali-
zar los datos sociodemográficos. La identificación de los resultados
fue un proceso que dependió tanto de una recolección adecuada de
la información como de una interpretación exhaustiva. Es impor-
tante reconocer en cada dato su relevancia en relación con la inves-
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tigación que se estuvo adelantando, con el fin de dar respuesta al
objetivo planteado.

Así, de los 407 participantes, el 32% tiene edades que oscilan
entre los 15-25 años; el 25% cuenta con edades entre los 26-36
años; el 15%, con edades de 37-47 años; el 20%, con edades de 48-
58 y, finalmente, el 8%, con edades de 59-74 años (Figura 1).

Desv. Error

Sexo N Media Desviación promedio

¿Ha tenido embarazos? Mujer 312 2.37 1.590 0.090

Hombre 0a

¿Ha tenido algún aborto espontáneo

o no provocado? Mujer 312 0.21 0.407 0.023

Hombre 0a

¿Ha tenido algún aborto provocado? Mujer 307 0.08 0.279 0.016

Hombre 0a

¿Tiene hijos? Mujer 184 0.14 0.349 0.026

Hombre 95 0.45 0.500 0.051

¿Cuántos hijos tiene? Mujer 158 2.46 1.182 0.094

Hombre 52 2.92 1.152 0.160

¿Cuándo cree usted que comienza

la vida humana? Por favor, marque la

respuesta que más se aproxime

a su opinión. Mujer 312 0.95 1.255 0.071

Hombre 95 0.59 1.087 0.111

El embrión y el feto, ¿son etapas del

desarrollo del ser humano en el

proceso del embarazo? Mujer 312 0.26 0.653 0.037

Hombre 95 0.11 0.399 0.041

¿Es igual de importante la vida de

un ser humano nacido que aquel

que está en el proceso de desarrollo

en el vientre materno? Mujer 312 0.57 0.897 0.051

Hombre 95 0.36 0.757 0.078

Los términos «interrupción del

embarazo» y «aborto provocado»,

¿se refieren a la misma acción? Mujer 312 0.48 0.845 0.048

Hombre 95 0.73 0.928 0.095

Figura 1. Estadísticas de respuestas.
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¿Cuándo considera que pudiera

llevarse a cabo un aborto provocado?

Puede elegir varias opciones

de respuestas. Mujer 312 0.60 0.674 0.038

Hombre 95 0.62 0.717 0.074

¿Hay consecuencias negativas para

la vida de la mujer en un aborto

provocado? Mujer 312 0.58 0.875 0.050

Hombre 95 0.28 0.663 0.068

¿Hay consecuencias negativas

psicológicas en la mujer después

de un aborto provocado? Mujer 312 0.55 0.859 0.049

Hombre 95 0.24 0.631 0.065

¿Hay consecuencias negativas en

la salud de la mujer después un

aborto provocado? Mujer 312 0.62 0.870 0.049

Hombre 95 0.32 0.688 0.071

¿El embrión –se forma desde la

concepción hasta las ocho semanas–

es parte del cuerpo de la mujer como

cualquier otro órgano de su cuerpo? Mujer 27 0.19 0.396 0.076

Hombre 10 0.30 0.483 0.153

¿El aborto provocado niega el

derecho a la vida? Mujer 27 0.26 0.447 0.086

Hombre 10 0.20 0.422 0.133

¿Considera que desde el momento

de la concepción del embrión

–se forma desde la concepción

hasta las ocho semanas– es un ser

con derechos? Mujer 312 0.72 0.949 0.054

Hombre 95 0.48 0.823 0.084

¿Está a favor o en contra del aborto

provocado? Mujer 295 0.76 0.955 0.056

Hombre 90 0.48 0.824 0.087

¿Está a favor o en contra de la

protección de la vida del embrión

o feto en el proceso del embarazo? Mujer 296 0.66 0.907 0.053

Hombre 90 0.32 0.684 0.072

¿Considera que legalizar el aborto

es reflejo de la pérdida de los valores

en la sociedad? Mujer 27 0.30 0.465 0.090

Hombre 10 0.20 0.422 0.133

Nota: «t» no se puede calcular porque, como mínimo, uno de los grupos está vacío.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 2. Sexo de los participantes. Porcentajes de respuesta
durante la implementación del instrumento.

Fuente: Elaboración propia.

77%

23%

Mujer Hombre

Figura 3. Estado civil de los participantes.
Respuestas de los participantes en relación con el estado civil.

Fuente: Elaboración propia.

o

Estado civil

 Casada/o     Soltera/o   Unión libre    Viuda/o    Divorciada/o   Separada/o

De acuerdo con los resultados obtenidos, de las 407 personas
encuestadas –76.7% mujeres y 23.3% hombres–, el porcentaje de
mujeres es mayor que el de los hombres (Figura 2). Éste se explica
dado que la percepción femenina es que ellas le dan más impor-
tancia al tema que los hombres. Lo consideran un tema casi exclu-
sivamente de la mujer. Sin embargo, algunos hombres también
contestaron la encuesta y respondieron desde su percepción.
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El número promedio de embarazos es de 2.37 y el promedio de
hijos es de 2.69. En cuanto al aborto provocado, el 8.9% de las
mujeres encuestadas lo han experimentado. La mayoría de los par-
ticipantes en el estudio son soltero(a)s con el 44%; en segundo lu-
gar, están los casados con un 42%. Los otros estados civiles, como
unión libre, viuda(o), divorciada(o) y separada(o) representan una
menor proporción, y esto es el reflejo de la sociedad. Los divorcios
han aumentado de manera constante respecto de los matrimonios;
entre el 2000 y 2019 casi se quintuplicaron, al pasar de siete a 32
divorcios por cada 100 matrimonios (41) (Figura 3).

El 63.7% de los encuestados consideran que es en la fecunda-
ción cuando comienza la vida humana, mientras que el 19.2% con-
sideran que no hay un momento exacto en el que puedan decir que
comienza la vida humana. El 87% de los encuestados consideran
que el embrión y el feto sí son etapas del desarrollo del ser huma-
no en el proceso del embarazo. En cuanto a la importancia de la
vida de un ser humano nacido y la de aquel que está en el proceso
de desarrollo en el vientre materno, el 73.3% de los participantes
afirman que sí es igual. El 72.5% de los encuestados considera que
los términos «interrupción del embarazo» y «aborto provocado» sí
se refieren a la misma acción, frente al 24.1% que no lo considera.
El 49.7% de los encuestados afirman que en ninguna circunstancia
pudiera llevarse a cabo un aborto provocado, mientras que el
48.7% consideran que pudiera llevarse a cabo un aborto provocado
cuando la vida de la mujer está en peligro durante el embarazo;
finalmente, el 41.5% considera que el aborto provocado puede lle-
varse a cabo como resultado de una violación.

El 32.9% de los encuestados consideran que el aborto provoca-
do puede llevarse a cabo cuando el embrión o feto presenta alguna
enfermedad. El 68.1% de las personas encuestadas consideran que
sí hay consecuencias negativas en la salud de la mujer después de
un aborto provocado, mientras que el 22.3% consideran que no
(Figura 4). El 79% de los encuestados considera que el embrión no
es parte del cuerpo de la mujer como cualquier otro órgano de su
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Figura 4. Consecuencias negativas en la salud de la mujer.
Datos obtenidos desde el conocimiento que se tiene en las consecuencias

negativas en la salud de la mujer después de un aborto provocado.

Fuente: Elaboración propia.

Sí

¿Hay consecuencias negativas en la salud de la mujer

después de un aborto provocado?

Sí No No sé

23%

68%

9%

cuerpo, mientras que el 21% de los encuestados, sí. El 77% de los
encuestados consideran que el aborto provocado niega el derecho
a la vida, mientras que el 23% consideran que el aborto provocado
no niega el derecho a la vida.

Figura 5. Opinión de la ciudadanía sobre si el embrión es un ser con derechos.

Fuente: Elaboración propia.

Sí

¿Considera que desde el momento de la concepción del embrión (se forma
desde la concepción hasta las ocho semanas) es un ser con derechos?

Sí No No sé

65%

32%

3%
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El 71.2% de los encuestados consideran que hay consecuencias
negativas para la vida de la mujer en un aborto provocado, mien-
tras que el 22.5% no lo consideran así. El 73.3% de las personas
encuestadas consideran que sí hay consecuencias psicológicas en la
mujer después de un aborto provocado, mientras que el 21% no lo
consideran así. El 65.3% de los encuestados consideran que desde
el momento de la concepción del embrión (se forma desde la con-
cepción hasta las ocho semanas) es un ser con derechos (Figura 5
de la página anterior). El 63.4% de los encuestados están en contra
del aborto provocado, mientras que el 32.7% de los encuestados
está a favor del aborto provocado. El 67.9% de los encuestados
está a favor de la protección de la vida del embrión o feto en el
proceso del embarazo, mientras que el 25.6% no lo está (Figura 6).
El 74% de los encuestados consideran que legalizar el aborto es re-
flejo de la pérdida de los valores en la sociedad, mientras que el
26% consideran que no lo es.

Figura 6. Opinión sobre la protección del embrión o feto. Datos recabados
en porcentajes a favor o en contra de la protección de la vida.

Fuente: Elaboración propia.

¿Está a favor o en contra de la protección de la vida del
embrión o feto en el proceso del embarazo?

En contra de la
proteccion de la vida

No sé

6%

68%

26%

A favor de la
protección de la vida
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11. Conclusión

De acuerdo con los hallazgos encontrados en la presente investiga-
ción se concluye que más del 60% de las personas encuestadas
consideran que sí hay consecuencias negativas en la salud de la mu-
jer después de un aborto provocado, lo cual coincide con lo men-
cionado por Fernández (48), Ortega et al., (50), quienes afirman
que puede afectar a la mujer en diversos ámbitos, desde el filosófi-
co, social, médico, jurídico, moral, demográfico, hasta el familiar y,
en particular, puede experimentar el Síndrome Post-Aborto (SPA),
el cual se refleja en cuadros de depresión, ansiedad, culpa y duelo,
los cuales conducen a padecer trastornos de la personalidad, ya
que, finalmente, después de ocurrido el aborto voluntario, se con-
cientiza en el rechazo vivido y ante la responsabilidad de provocar
la muerte de su hijo, relativizando así el valor de la vida humana (48).

Con respecto a los resultados sobre considerar al embrión como
un ser con derechos, más del 60% de los encuestados mencionan
que sí lo es, dado que la sociedad hidrocálida reconoce que el co-
mienzo de la vida humana se gesta en el momento de la fecunda-
ción, a partir de la cual el nonato es sujeto de derechos equivalentes a
un ser humano nacido y a quien debe protegerse su vida. Esto
coincide con Aznar (15), al afirmar que todo embrión humano se
va desarrollando de manera autónoma y que implica la unicidad y
la singularidad de dicho embrión. También va en el mismo sentido
de lo que menciona Gevaert (25), sobre la importancia del recono-
cimiento del valor de la vida humana desde el momento de su con-
cepción. Es coincidente también con lo que afirma la Convención
Americana de Derechos Humanos (CADH), en la que se especifica
que el derecho a la vida estará protegido a partir del momento de
la concepción, instante en el que, conforme con la ciencia, comien-
za la vida humana, con entidad propia, dado que el cigoto es un ser
vivo que posee estructura genética humana y cuya secuencia de
ADN se mantendrá durante toda su vida, dándole la cualidad de un
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ser único e irrepetible (10), con capacidad definida de crecimiento,
diferenciación, reproducción, desarrollo y, finalmente, con la muer-
te natural, diferenciación progresiva que implica unicidad y singula-
ridad del embrión humano (25).

En cuanto a los resultados sobre si se está a favor o en contra
de la protección de la vida del embrión o feto en el proceso del
embarazo, son claramente mayores los de las personas que están a
favor de la protección de la vida, lo cual coincide con lo expuesto
por Serra (13), quien menciona que no hay momentos más decisi-
vos que otros en el inicio de la vida humana. Transgredir los dere-
chos humanos, y en especial el derecho a la vida, repercute en los
demás sin excepción. Por lo cual, dicho derecho no puede ser inte-
rrumpido, retirado o suspendido en ninguna circunstancia (68).

En México se ratifica que no puede existir alguna ley que perju-
dique a la persona, comenzando por la que le prive de la vida, por-
que, se afirma, el derecho a la vida es el derecho por excelencia, ya
que, sin él, dejan de existir todos los demás (33). En Aguascalien-
tes, en el Código Civil se afirma que un individuo será protegido
por la ley desde el momento de la concepción, ya que al atentar
contra la vida humana se lleva a cabo una agresión a la dignidad
(30, 68), de tal forma que se recomienda hacer valer la iniciativa de
ley del día 15 de diciembre de 2020 de la Constitución Política del
Estado de Aguascalientes –originada por los resultados obtenidos
en la presente investigación–, en la que se adicionan un quinto y
sexto párrafos al artículo 2°, que tiene como objetivo reconocer el de-
recho a la vida en la Constitución local, como un derecho por excelencia que
hace posible la existencia y el disfrute de los demás derechos fundamentales,
pero sin afectar la esfera de otros derechos (35), ya que sin el derecho a la
vida, se pierden todos los demás, y es la voz demandante de la ciu-
dadanía con fuerte arraigo de valores cristianos quien lo solicita
para que los gobernantes enfoquen su trabajo en el bien común (42).
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